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clonario en quien delegue para que, en nom~re del F~tado,
concurra en d ot{)rg::tmi~7nto de la correspondIente escntura.

Así jo di.spongo Dor el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

'{ El Ministro de Hacienda,
A!'.VONIO BAR.RERA DE IRIMO

DECRETO 2995/1973, de 9 de noviembre, por el qi...(,e
se acepta la donación al Estado por don Francisco
Garrído Pardo 'V doña María González López de un
inmueble de 1.i100 metros cuadrados, sito en el tér
mino mwiicipal de Cortes de Baza (Granada), con
destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por don francisco Garrido Pardo y doña Maria Conzález
Lópcz ha sido ofrecido· al Estado un inmueble de una· exten
sjónsuperficial de mil seiscientos metros cuadrados, sito en· el
término municipal de Cortes de Baza (Granada), con destino
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su· reunión del día veintiséis
de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DI SPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta .la
donación al Estado por don Francisco CaIT.ido Pardo y doña
María GonZález López de un solar de mil seiscientos metros
cuadrados de superficie, sito en la prolongación de la calle
Sal1fcs Cosme y Damfán, del término municipal de Cortes f!e
Baza (Granada). que linda: Al Norte, con terrenos propiedad
don Agustín Alarc6n Martlnez; al Sur y Este, con terrenos
propiedad de don Silvestre y doña Isabel Garrido Tello, y
al Oeste, con carretera de Campo Cámara.

El inmueble obieto de. donación se destinará a la construc
ción de una casa~cuartel para la GuardiaCivíL

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor~

pararse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la. Propiedad, para su
ul terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
CiviL dependientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán· a cabo ·les trámites necesarios para. la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autoriZándose al
ilustrísimo sefíor Delegado de Hacienda de Granada o fun
donario en quien delegue para: que, en nombre· del Estado,
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haeienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 21}OO/1973, de 1} de noviembre, por el que
86 acuerda la reversión solicitada por el Ayw'l
tamiento de Rama de Cesto {Seranga), Santandqr.
de un inmueble donado al Estado para la construc
clón de una casa-cuartel para la Guardia Civil, 1Mr
haberse desistido· de realt:mT la referida construc
ción Dor no reunIr laB condicIones t~cnlca8 necesa
rias Dara la obra "retendlda.

El Ayuntamiento de Hazas de Cesto (Beranga) , Santander,
donó al Estado un inmueble de mn ciento veinte metros cua~
drados de superficie en dicho término municipal.

La indicada finca fué aceptada por escritura púbUca de fe
ch~· treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco,
y sp donó con el fin d€ construir en ella una casa· cuartel para
la Guardia civil, y no habiendo sido destinada a dicho fin,
por no reunir las condiciones técnfcas necesarias y haciendo
el citado Ayuntamiento donación re otro inmueble para .dicho
fin.

La referida finca figura inscrita en el Registro de la Propia
dar a favor de) Estado, a~ tomo ~tecJentos setenta y nueve,
li.bro treinta. y uno. foUo doce, finca n6mero tres mil ciento
cJncUf'nta y SEda, inscripción, primera.

Cumpliendo )0 dfs-p1l$to en. el' articulo· noventa y siete
d~l Reglamento de las Entfdades LorAles, de veintisiete de mayo
de mil novecientos cincuenta y c1nco~

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día, veintiséis
de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artkulp primero.-Se aCllerdq la reversión al Ayuntamiento
de )-Iazas de Cesto (Bera11gal del inmueble que fué donado por
dicha Corporación y aceptado por escritura pública de fecba
treinta de diciembre de mil nQvecientos cincuenta y cinco, que
se describe como sigue: Parcda de terreno radicada en Beranga,
Ayuntamiento de Hazas de Cesto (Santander), con una super
ficie de mil ciento veinte metros cuadrados, que linda: NOrte,
carretera N-seiscientos treinta y cuatro; de Irún a la Coruña;
Sur, camü10 vecinal y terreno municipaL y Este. Casa Consis
torial de Hazas de Cesto y término municipal, y Oeste, río
Campiazo. CUYO inmueble no ha sido destinado a la construc~

ción de una casa cuartel para la Guardia Civil, por no reunir
las condiciones técnicas necesarias.

Articulo segundo.-Se faculta al señor Delegado de Hacien·
da de Santander para que, en nombre del Estado, otorgue la.
escritura pública de reversión, en la que se hará constar for
mal declaración del Ayuntamiento a quien revierten los bie
nes de que, con la entrega y recepción de estos últimos. en la
situaCión de hecho y de derecho en que actualmente se en
cuentran, considera enteramente satisfechos sus derechos. sin
que tenga nada que reclamar contra el Estado, por ningún con
ceptb derivado o relacionado con la donación. conservación
y reversión de aquéllos. y que será de ~u exclusivo cargo todos
los gastos de la reversión y la escritura pública en que se for
malice.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del PatrImonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites cor.duce-ntes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ANTONIO BARRERA DE iRIMO

DECRETO 2997/1973, de 16 de noviembre, por el
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Que
sada (Jaén) el castillo y la atalaya, denominados
..riscar... , sitos en dicho término municipal, con el
fin de atender a su conserVación.

El Ayuntamiento de Quesada ha solicitado cesión gratuita
del casUlla y la atalaya denominados ..Tiscar,.. sitos en dicho
término municipal con el fin de atender a su conservación.

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las obliga
ciones a que-habrá de quedar Sometido en el disfrute del citado
bien por estar integrado en el Patrimonio Artístico Nacional y
que oportunamente le ftieron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen
la caHficación de patrimoniales. figurando inscritos en el In
ventario de Bienes del Estarlo Y' en el Registro de la Propiedad
y que no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los in,muebles pórrazone~de utilidad pública o de interés'
social. .

En su· :virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos
de noviembre de mi! novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

ArtIculo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Quesada, con el fin de atender a su con5ervación y al ampa.
rode lo dispuesto eh lo¡=:· artículos setenta y cuatro y setenta
y siete dé la Ley del Patrimonio del Estado, los siguientes in
muebles~

cCastUlo denominado· "Tiscar", sito en el término municipal
de Quesada con una superficie total edificada de seiscientos
treinta y siete metros cuadrados; linda, por la derecha. izquier
da y. fondo. con el Instituto Nacional para la. Conservación de
la Naturaleza.

El acceso al castillo deberá construirse sobre el Santuario de
Ttscar a través de una distancia de unos ciento diez metros,
sobre terrenos accidentados, por medio de escaleras construídas
sobre la roca viva,. sin necesidad, por tanto, de ~batir ningún
arOO!.»

cCastUlo denominado "Atalaya de Tiscar". sito' en el término
municipa-J de Quesada, con una superficie total edificada de
veinte metros cuadrados y noVE"nta y cinco centímetros cuadra
dos; ·linda. por la derecha, izquierda y fondo, con el Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

El acceso a la atalaya deberé construirse parUendo de la ca
rretsa a la atala-~. sin. necesid.ad de abatir árbol alguno.-
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DISPONGO·

n'SPONCO

Por el Ministerio de Información y Turismo se considera
de interés la referida construcción.

A propuesta del ~\Jinjstro de Hacienda y previa deUbera~

ciól' del ConseJo dI! Ministros en su reunión del día dos de
noviembre de mil novecientos setenta y tres,

Por 81 Mnlish,rio do la Gobernación SH considera de interés
ofrecido al E.,;tado un inmueble de una extensión superficial do
Sl~¡,-' mU novecientos cincuenta y cinco coma veinte metros
cuadrades, :~¡¡o HIl el mismo término municipal, con destino
a la construcción de unu casa-cuartel Dara la Guardia CiviL

Por el Ayuntamiento de Granolle::."s (Barcelona) ha sido
1<1 referida cc'}strucci.¿'n,

A propuesta del Ministro de Hacíenda y pl'evia delibera
ción del CO!"lse:o de Ministros en su reunión del día dos de
noviembre (le mil noveciontos :octen:a y trcs_

DIXRf_TO 30UO/ UJ73, ele 16 de n.oviembre, por el
que ,':e acepta. la donacion al Estado por el Ayun
LCfrr:ientn de (Jranolters (Barcelona) de un inmueble
de ~UI55,2(¡ metros cuadrados, sito en el mismo tér
mll'lo muni.cipai, con destino a la con¡trucción de
ww casa-cuartel para la, Guardia Civil,

(le T-Llti,-ndfl,
DE: ml!\~O

FRANCI5CO FRANCO

El
M>IO,\]O

At·:'lculo plimero.-·,-De collformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la.
donación al Estado por el Ayuntamiento de Gt'anollers (Bar
celona) de un sojar de seis mil novecíentos cincuenta y cin.co
coma veinte metros cuadrados. del mismo término municipal,
que linda: Al Norte, con finca de la que se segregó, propiedad
de don José Ferrer Gispert; al Sur, con finca de don Juan
Ferrer Gispert; al Este, ~on viales de la. calle Roger de Flor,
y al Oeste, con viales.

El inmueble obieto donación se destinará a la. construcción
de una casa·cuartel para la Guardia Civil.

ArtJcuio segundo.·~EI inmueble mencionado deberá lncor
Dorarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterim afectaCÍón por el Ministerio de Hacienda al de ~a
Goberna.ción para los :iel'vic1os de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último pepartamento, ~a fina~
Edad de la donaCÍón habni de cumplirse de conformIdad con
io dispuesto en la vigente le.gislación de Régimen Local. ,

Artículo tercere,-Por el Minist.erío de Hacienda, a, traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a caco los tramites necesarios para la efeetltidad de cuanto

Articulo pril1lero_~·De conformidad con lo dispuesto en el
artÍ(;uio veinticuatro de la Ley de! Patrimonio se aQepta la
dO!Jadón al Estado por ei Ayuntamiento de Segovia de un
terreno silo en el paraje denominado Villadiego oCiguiñuela,
del mismo término municipal, de treinta mil metros cuadrados
de superficie, que linda, Por el Norte, Sur y Oeste, con finca
propiedad de la Mitra de la Diócesis de Segovia, y al Este,
también con la finca mat.riz.

El inmueble objeto de donación se destinará a la cona·
truccjón de un Parador Nadonal de Turismo. Si por cualquier
causa se desistiese 1) no se realizase dicha construcción, la
M; tra de la DiócesÍs de Segovia, de la que ha adquirido el
inmueble por compraventa el Ayuntamiento donante, podra
recuperar la propiedad tIe este último devolviendo el precio
percibido por la citada compraventa y quedando en su be
neficio cualesquiera obras o mejoras introducidas o realizadas
en la finca, inclusive nuevas construcciones, sin obligación
de abonar indemnizadón alguna,

ArlícuJo segundo.~El inmueble menCionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ulterior aíectación por el Ministerio de Hacienda al de In~

formnción y Turismo para los servicios de Parador Nacional
de Turismo, dependientes de este ültitno Departamento, La
finalidad do lit donación habrá de cumplirse de conformidad
con ]0 dispuesto en la vigente legislación de Régimen LocaL

Articulo tercero -- Por el Ministerio de Hacienda, a través
d~i la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo jos trámites necesarios para ja efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
seüor Delegado de Hacienda de Segovia o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento do la correspondiento escritura.

Asi lo dispongo po:- el present.o Decreto. dado en Madrid
a dÍ('ciséis de novi0mbre de mil novecientos. setenta y tres.

El\linioStro de Haciel1da,
A~rrm,;rO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 2998/1973, de 16 de noviembre, por el
que se ceden gratuitamente al Ayuntnlttiento de
Llclgostera (Gerona) dos inmuebles propiedad d.:;l
Estado, sitos en dicha localidad, y para ser desti
nados a jardines de uso público,

El Ayuntamiento de LIagostera (Gerona} ha. - solicitado la
cesión gratuita de dos fincas sitas en el citado término muni
cipal y que en la actualidad están dedicadas a iardin público.
en dicho término municipal.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión gratuita .se soli
citan tienen la calificación de patrimoniales, ffgurnndo inscritos
en el Registro do la Propiedad y en el. Inventario General do
Bienes del Estado y no se Juzga previsible su afectación o ex
plotación

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo··
cales los, inmuebies del Patrimonio del Estado por !'8.7.0nes de
utilidad pU0lica o de inlerés social.

En su vjrtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del dül. dos
do noviembre de mil novecientos setenta., y tres,

DISPONGO,·

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Llagostera (Gerona)· con destino a jardín público en dicho
témlino municipal y al amparo dl3 lo dispuesto en 105 articulos
setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patl'imonio dei
Estado, los inmuebles siguientes:

Finca urbana, sita en la calle de Procesión, número veintisieto,
de Llago5tera, con una superficie de cuarenta y un metros cua
drados, que linda: Derecha, Pilar Masgrau; izquierda, José Ca
desús, y fondo, calle Procesión. Y la finca sita. en el mismo ter
mino municipal, calle de Procesión, número veintinueve, con
una superficie de setenta y tres metros cuadrados, que jinda-.
Derecha, Miguel Codolar; izquierda, Pedro Casas, y fondo, calle
Mediodía

Las referidas finc.as figuran Inscritas en la nuda propiedad a
fa VOl' dei ¡'~sta(!o, y si bien el usufructo coaesponde r~ tercera
persona, el Ayuntamiento lo acepta y se compromete a redimirlo
a su cargo.

Articulo segundo.-5-ilos bienes cedidos gratuitamente no
fuesen destinados al uso previsto o dejaran de serio posterior.
mente, se considerará resuelta hi cesión y rú.'ertirán al Estado,
integrándose en su Patrimonio con todas sus pertenencias y ac
cesione.s sin derecho aindemnizaci6n, teniendo el Estado deJ'e·
cha, además, a percibir de la Corporación; previa tasación pe
ricial, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos_

Artículo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Rdoptarán
las detenninaciones necesarias· para la efectivid~d del presente
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en Gercua
para J8 firma de la escritura correspondiente.

A.!>f lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haciendtt.

,\1\TüNIO BARRERA DE. IRIMO

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto. se considerará resuelta la cesión y revertir€m al
Estado, integrándose en el Patrimonio con todas &us pertenen·
cías y accesiones sin derecho a indemnización, teniendo el Es
tado derecho, además, a percibir de la Corporación. previa ta~

sación. el valor de loa detrimentos o deterioros de los mismos.
Para cualquier obra de adaptación, conservación o reparación

del monumento deberá recabarse previamente autorización de
la Dirección General de Bellas Artes.

Artículo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptaran
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en Jaén
para la firma de la escritur~ correspondiente.

A&i 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FRANCO

DEcnETO 2999/1973, de 16 de noviembre. por el
qUe Be acepta la donación al. Estado por el Ayun
tamiento de Segovia, de Un inmueble de 30.000 me.
tro.'1 cuadrados, sito en el mismo término munici
pal, con destino a la construcción de un: Parador
Nacional de Turismo.

Por el Ayuntamiento de Segovia ha sido ofrecido al Estado
Un inmueble de una extensión superficial de treinta mil me
t.1"03 cuadrados, sito en el mismo término municipal, Clon
desUno a la construcción de un Parador Nacional de Turismo.


